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Gobíetfia deCa etor¿s

Ciudad de la Costa, 3 de febrerc de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DEiA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. 05412022 ACTA N' 03/2022

VISTO: La realización de 2 tablados, en el Centro de Barrio Solyma¡ Norte
y Colinas de Solymar, el día 4 y el dla 5 de febrero respectivamente,

RESULTANDO: Que se entiende necesario contar con sonidista, audio y
publicidad rodante para ambas actividades.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado para proporcionar el
sonido cuenta con la mejor relación calidad - precio.

CONSIDERANDO II: Que los proveedores seleccionados se encuentra al
día DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO III: Que el gasto Ee va a asignar al Proyecto Social.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal y financiera 6egún el informe de fecha 28 de enero de 2022
realizado por el referente presupuestal Christian Lópea designado por el
Conceio.

CONSIDERANDO V: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 03, del día 3 de febrero de 2022 de este Gobierno Municipal se
hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo,

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:



1- APROBAR EL GASTO TOTAL DE $ 2O.OOO (PESOS URUGUAYOS
WINTE MIL) A LA EMPRESA -PABLO JULIÁN SAQUIERES UTURBEY
- COSTA EVENTOS" RUT 277644850016, POR CONCEPTO DE

CONTRATACIÓN DE AUDIO Y SONIDISTA, PARA LA REALIZACIÓN
DE 2 TABLADOS LOS DÍAS 4 Y 5 DE FEBRERO EN LOS CENTROS DE

BARRIO SOLYMAR NORTE Y COLINAS DE SOLYMAR
RESPECTIVAMENTE.

2 - APROBAR EL GASTO TOTAL DE S 732 (PESOS URUGUAYOS

SETECIENTOS TREINTA Y DOS) A LA EMPRESA "CANTIERI MANCO

JUAN ANDRES" rd.IJI 214046720017, POR CONCEPTO DE

CONTRATACIÓN DE PUBLICIDAD RODANTE.

3 - POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO,INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

4 . COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y

PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.

CUMPLIDO ARCHÍVESE..
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